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VISTO 

La solicitud de Declaración de Interés Institucional al Paro de Mujeres 
Mundial convocado para el 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha convocatoria coordina acciones en conjunto de más de 40 
países de todo el mundo, para visibilizar la lucha y el pliego de reivindicaciones del 
movimiento de mujeres. 

Que el H. Consejo Directivo autorizó a la Sra. Decana realizar esta 
Resolución ad referéndum de este Cuerpo en sesión del día 20 de febrero de 2017. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 
(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Declarar de Interés Institucional al Paro de Mujeres Mundial 
convocado para el 8 de marzo de 2017. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto electrónico de la UNC. Comunicar 
al Área de Comunicación Institucional para su difusión, notificar a la interesada. 
Cumplido, remitir las actuaciones al Honorable Consejo Directivo. 
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